RES. 1045/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0001359, Ent. Nº 1069/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Español, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 28/2016 para el “Arrendamiento de 11 dispensadores de Agua fría y caliente”;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19/10/2016, se presentaron tres oferentes: Acqueduct Ltda.; Marsur S.A. y Svideo SRL (Osmoaqua), solicitándosele a las mismas documentación faltante, para lo cual se otorgó un plazo de dos días hábiles para su agregación;
               2) que con fecha 28/10/2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectuó el análisis de las propuestas presentadas, concluyendo que Acqueduct Ltda. se descarta por no levantar las observaciones realizadas en el acta de apertura. Aconsejó en definitiva adjudicar a Marsur S.A. ya que cumple con las condiciones establecidas en el pliego y cotiza menor precio; 

                                      3) que por Resolución del Director del Hospital Español de fecha 17/11/2016, se adjudicó el Llamado a Acqueduct Ltda. por el período enero-diciembre de 2017 de $ 35.429 impuestos incluidos, y gasto mensual de $ 2.952,41 impuestos incluidos, por el período de 12 meses, a partir de la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, prorrogable por un período de igual duración;
                                      4) que la Gerencia Financiera del Hospital Español, con fecha 11/11/2016, toma conocimiento de la solicitud de reserva para el Ejercicio 2017 por $ 35.429 para el período enero-diciembre 2017, la que se realizará una vez adjudicados los créditos para dicho Ejercicio, con cargo al ODG 259/001, Financiación 1.1. y/o 1.2, de acuerdo con la existencia de crédito disponible en cada fuente de financiamiento;

                                      5) que el Contador Delegado con fecha 12/12/2016 observó el procedimiento de referencia, por incumplimiento del Artículo 65 del TOCAF, referido al levantamiento por parte de los proveedores de las observaciones realizadas en el Acto de Apertura, donde se otorgaron 2 días hábiles para salvar defectos o carencias. Sin embargo, para el caso de los oferentes Marsur S.A. y Svideo SRL se le consideran levantadas habiendo recibido la documentación con fecha 24/10/16. Asimismo, es motivo de observación el hecho de que al momento de evaluar las ofertas, no se toman en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos definidos en el Pliego Particular en el Artículo 10; 
                          6) que consta informe del Jefe de Compras del Hospital Español de fecha 09/01/2017, el cual expresa que respecto al levantamiento de las observaciones efectuadas en el acto de apertura, al realizar el procedimiento por apertura electrónica, los proveedores deben levantar las observaciones ingresando en línea (compras Estatales) la documentación solicitada. En compras figura la fecha tope de respuesta para los proveedores el 21/10/16, y no permite ingresar a los proveedores archivos luego de la fecha tope. Ese tope de fecha coincide con la hora de finalización del horario de compras; el programa se abrió el día hábil siguiente al 24/10/16 y por error las notas se hicieron en esta fecha sin aclarar que los proveedores ingresaron en tiempo y forma los archivos faltantes, cuya fecha tope era 21/10/16 como figura en Compras Estatales; 
                                      7) que el Contador Delegado con fecha 21/02/2017 eleva los obrados a efectos de su consideración ya que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora;
CONSIDERANDO: 1) que según la explicación dada por el Organismo, no se contravino lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, en tanto las Firmas Marsur S.A. y Sviedo S.R.L. procedieron a adjuntar la documentación en tiempo  y forma, siendo un error en el sistema el hecho que figure agregada en forma extemporánea;
                                  2) que respecto a la restante observación (violación al Artículo 10 del Pliego Particular), no se aportan elementos que permitan subsanarla, por lo que se mantiene el motivo de objeción en todos sus términos;
                                 3) que se advierte que el Ordenador padeció error en la Resolución de adjudicación, dado que al compartir el informe de la Comisión Asesora debió adjudicar el Llamado a la Firma Marsur S.A. y no a Acqueduct Ltda.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 12 de diciembre de 2016 únicamente respecto a lo señalado en el Considerando 2) de la presente; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Comunicar al Poder Ejecutivo,  al Contador Delegado; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General;

5) Devolver las actuaciones.
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